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Al contestar cite este número

*202534016000141631*

                                                                                                  Radicado No:
202534016000141631

Bogotá, 2025-05-21                                                          

Señor
DANGER AUGUSTO FAYAD MARTÍNEZ
Dirección de correo electrónico: faven1109@gmail.com 

ASUNTO: NOTIFICACION  POR  AVISO  DEL  TRÁMITE  PARA  INSCRIPCIÓN  EN  EL
REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS REDAM SIM. 14854133

Cordial Saludo.

La  suscrita  Defensora  de  Familia  del  Centro  Zonal  Mártires,  del  Instituto  Colombiano  de
Bienestar  Familiar,  informa  al  señor:  DANGER  AUGUSTO  FAYAD  MARTÍNEZ,  C.C.
No.80.122.187, en su calidad de progenitor de MIIA ANTONELLA FAYAD AVENDAÑO T.I. No.
1.140.934.090, a través del presente AVISO, que:

1. Que, el 21 de agosto de 2024 se emitió “AUTO DE TRÁMITE POR MEDIO DEL CUAL SE
AVOCA CONOCIMIENTO DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN REDAM Y SE ORDENA
DESCORRER TRASLADO POR EL TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS HÁBILES AL DEUDOR
ALIMENTARIO PARA PROVEER EN DERECHO” es decir, al señor DANGER AUGUSTO
FAYAD MARTÍNEZ, C.C. No. 80.122.187, teniendo en cuenta la solicitud efectuada, por la
señora MYRIAM  YESSED  AVENDAÑO  GUAQUETA,  identificada  con  la  C.C.  No.
1.022.358.903 en representación del NNA MIIA ANTONELLA FAYAD AVENDAÑO.

2. Que el 24 de octubre de 2024 se cita para notificación personal mediante correo electrónico
al señor  DANGER AUGUSTO FAYAD MARTÍNEZ,  del referido Auto a través de dirección
de correo electrónico  faven1109@gmail.com, el cual según lo consignado en los registros
de  SERVICIOS  POSTALES  NACIONALES  S.A.S.,  el  mensaje  de  datos  presenta  la
información: “…Acuse de Recibido…” con fecha 24 de octubre de 2024 a las 14:39:10 

3. Que, a la fecha el señor DANGER AUGUSTO FAYAD MARTÍNEZ no se hizo presente en el
Despacho  y  tampoco  obra  autorización  para  notificación  a  través  de  correo  electrónico
personal.
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Teniendo en cuenta lo anterior y al no conocer otra dirección de notificación física o de correo
electrónico, en consecuencia, le NOTIFICA POR AVISO del Auto de fecha 21 de agosto de
2024,  “AUTO  DE  TRÁMITE  POR  MEDIO  DEL  CUAL  SE  AVOCA  CONOCIMIENTO  DE
SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN REDAM Y SE ORDENA DESCORRER TRASLADO POR
EL TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS HÁBILES AL DEUDOR ALIMENTARIO PARA PROVEER
EN DERECHO.”

Por lo anterior, se envía copia simple de los siguientes documentos: 

o Acta de conciliación No. 128276 calendada del 08 de noviembre de 2018.
o  Solicitud  de  inscripción  presentada  por  la  señora  MYRIAM  YESSED  AVENDAÑO

GUAQUETA. 
o Liquidación de la presunta deuda de alimentos corregida por este despacho con fecha

de corte 31 de mayo de 2025. 
o Auto que “Auto de trámite por medio del cual se avoca conocimiento de solicitud de

inscripción en REDAM y se ordena descorrer traslado por el término de cinco (5) días
hábiles al deudor alimentario para proveer en derecho”

De  esta  manera  se  garantiza  el  Debido  Proceso,  su  derecho  de  contradicción;  y  dando
aplicación  al  derecho  fundamental  de  la  Publicidad  consagrado  en  el  artículo  209  de  la
Constitución Política de Colombia, por lo que se procede a remitir la presente NOTIFICACIÓN
POR AVISO por correo certificado al correo electrónico, obrante en el expediente administrativo.

Se le advierte que la presente notificación se entiende surtida al finalizar el día siguiente de la
entrega de este aviso en la dirección señalada, de acuerdo lo dispuesto en el Art. 69 de la ley
1417 de 2011, momento a partir del cual empezará a correr el término de traslado de cinco (5)
días hábiles para que se pronuncie y aporte las pruebas que desee hacer valer, de conformidad
con lo dispuesto en el Artículo 3º de la Ley 2097 de 2021.

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

JENNY LILIANA LOPEZ JIMENEZ
Defensora de Familia
CZ Mártires
Anexo (9 folios)
Proyectó: Natalia Arango Patiño – Abogada Sustanciadora.
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